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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

("De la Gaceta núm. 277.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R 
la Serma. Srá. Princesa de Asturias 
continúan en' esta Corle sin novedad ¡ 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus I 
Augustas Hijas continúan en el Real 
Sitio de San Lorenzo, sin novedad 
también en su importante salud.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.
— ..

El limo. Sr. Subsecretario del Minis- 
nislerio de la Gobernación me comu
nica con fecha 28 de Setiembre próxi
mo pasado la Real orden siguiente.

• Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación con.' 
lecha 15 del actual la Real orden si
guiente, dirigida por aquel Ministerio 
con la misma fecha al Coronél Jefe de 
la Caja general de Ultramar:

«Enterado el Rey (q. D.g.) de la 
instancia documentada promovida por 
D. Miguel Oliva y Rubio, vecino de 
Granada, solicitando en concepto de 
socio Gerente de la empresa de susti
tución de quintos formada entre el re
currente y D. Juan Domingo Lupion 
por escritura pública, cuyo testimonio 
se acompaña, que se prorogue á la ci
tada empresa por el término de un año

COMISION PROVINCIAL
i

DE BURGOS.
1 ~

En la sesión ordinaria que esta Cor- ’; 
poracion ha de celebrar el día 11 del 
corriente y hora de las cinco de su 1 
tarde se dará cuenta de la reclamación ' 
hecha por D. Domingo Casero y Con- ' 
de, vecino de Burgos, contra el repar- I 
[¡miento general hecho por el Ayunta- | 
miento de Villagulierrez para gastos j 
del presupuesto municipal de dicho ¡ 
pueblo en el año económico de 1875 á j 
1876.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del art. 64 de la ley ; 
provincial.

Burgos 4 de Octubre de 1876.= El ' 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. '

i 
la autorización que para presentar sus
titutos con destinó al Ejército de la isla 
de Cuba le fue concedida por Reales 
órdenes de 29 de Noviembre, 29 de 
Enero y 26 de Abril últimos; S. M. se 
ha servido autorizar á la referida em
presa para que pueda continuar pre
sentando sustitutos hasta fin de Abril 
del año próximo venidero de 1877, y 
entendiéndose esta proroga con sujeción 
en un todo á las reglas que determina 
la Real orden circular de 4 de Noviem
bre del año próximo pasado.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para los efectos con
siguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boletín oficial para su debida pu
blicidad y conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar.

Burgos 4 de Octubre de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 29 
de Setiembre próximo pasado me co
munica la Real órden siguiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación con ■ 
fecha 15 de Julio último la Real órden I 
siguiente, dirigida por aquel Ministerio ! 
con la misma fecha al Coronél Jefe de 
la Caja general de Ultramar:

«Accediendo el Rey (q. D. g.) á la 
instancia promovida por D. Joaquín 
Planellas y Segur, vecino de esta Corte, 
se ha servido concederle la próroga 
que solicita hasta fin de Diciembre del 
presente año para poner sustituios con 
destino á Cuba por cuenta de los mozos 

que faltan ingresar en caja en cual
quiera de las provincias de España de 
los reemplazos correspondientes á fas 
reservas ile 1875, primera y segunda 
de 1874 y las dos quintas de 1875, 
pero étin sujeción en un lodo á las 
prescripciones de la Real órden circu
lar de 4 de Noviembre del añó próximo 
pasado, según lo resuelto en la de 5 de 'í 
Mayo último, debiendo en consecuencia 
el interesado aumentar el depósito 
hasta la cantidad de 50.000 pesetas 
que determina el art. 1.* * * de la citarla 
circular de 4 de Noviembre.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S'. para los efectos con- ; 
siguientes.»

Lo que he dispuesto se anuncie en I 
este Boletín oficial para su publicidad 
y conocimiento de las personas á quie- , 
nes pueda interesar.

Burgos 4 de Octubre de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA. j

A DMINISTR ACION ECÓNOMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al Domingo 1.°del actual, nú
mero 275, se halla inserta la órden 
de la Dirección general de Rentas Es
tancadas, que á la letra dice así:

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.=No habiendo ofrecido resulta-

I. : 1.1 I1 " i : )TH|* 1 : i. ?

do por falta de Imitadores la subasta 
pública y simultánea celebrada el dia 
20 del actual en las fábricas de Ali
cante, Madrid, Santander y Sevilla 
con objeto de contratar la enagena- 
cion de duelas, fondos y aros de bar- 
ricas y demás desperdicios de madera 
existentes en las mismas á la fecha de 
la adjudicación del servicio y las que 
produzcan los referidos establecimien
tos hasta finde Junio de 1879, esta 
Dirección general ha acordado se ce
lebre 2..*  subasta en las cuatro citadas 
fábricas el dia 4 de Noviembre próxi
mo con el indicado fin, bajo las mismas 
bases y tipos que en la primera.=Lo 
que se participa al público para su co
nocimiento, advirliendo que el anuncio 
de la primera subasta se halla inserto 
en la Gacela de Madrid núm. 216, 
correspondiente al dia 5 de Agosto 
próximo pasado, al que se atemperarán 
los que deseen lomar parle en aquella, 
y que el pliego de condiciones objeto 
de este servicio se hallará de mani
fiesto en las expresadas fábricas de 
tabacos, donde se exhibirán á los que 
lo soliciten.=Madrid 50 de Abril de 
1876.=EI Director general, José Ri
vera.»

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en la subasta de que hace mé
rito la preinserta órden.

Burgos 5 de Octubre de 1876.= 
José de Castro. •



Providencias judiciales.
n ■ eewwi — —

JUZGADO DE 1.*  INSTANCIA

de Burgos.

Don Buenaventura Yusta, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
ciudad de Burgos,

Hago saber: que el dia catorce del 
corriente á las doce de su maflana se 
subastarán en el Juzgado municipal de 
Rioseras los bienes que á continuación 
se expresan, embargados á Genaro 
Grañon para pago de las costas de un 
incidente sobre que se le declarara po
bre para litigar.

Una caldera, peso doce libras, á pe
seta libra, 12 pesetas.

Un caldero, peso de tres libras, á 
tres reales y medio, 2 pesetas 75 cén
timos.

Una mesa de pino, en una peseta.
Un sofá de madera de haya con 

asiento de junco, tasado en 3 pesetas 
37 céntimos.

Seis sillas de junco, á 3 reales una, 
importan 4 pesetas 50 céntimos.

Un ropero de pino con su cerradura 
y llave, en 5 pesetas.

Una nasa pequeña, en 50 céntimos.
Tres paneras para llevar pan, á real 

una, 75 céntimos.
Un amero y una criba de cuero, en 

75 céntimos.
Lo que se hace saber por el presente 

para conocimiento de los que quieran 
interesarse en su adquisición, teniendo 
en cuenta que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras parles 
de la tasación.

Burgos dos de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.= Buenaventura 
Yusta.—Por su mandado, Fidel de la 
Serna.

JUZGADO DE 1.*  INSTANCIA 

de Briviesca.

Braulio Sagredo, Notario y Actuario en 
el Juzgado de esta villa de Briviesca,

Doy fé: que por dicho Juzgado se 
ha dado y pronunciado con la misma 
fecha y nolificádose á las partes la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia —En la villa de Briviesca 
á catorce de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis, el Sr. D. Andrés 
González Marrón, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, en el 
juicio de mayor cuantía promovido por 
el Procurador D. Benito Cuarlango en 
representación de D. Gregorio Alonso 

Gómez, vecino de Cameno, contra Ma
ria del Val González, viuda y vecina 
del mismo pueblo, sobre cumplimiento 
de una escritura de convenio:

1. ° Resultando que por el Procura
dor Cuarlango en seis de Marzo del 
corriente se entabló demanda en forma 
legal en la que solicitó que se obligue 
á la parte demandada al olorgamienlo 
de escritura de venta con pacto de re
tro por un año de tres fincas que se 
describen, determinando el precio dos 
peritos de recíproco nombramiento y 
tercero dirimente, en su caso, en pago 
de los tres mil reales y réditos entre
gados por el demandante, abonándose 
el uno al otro la diferencia que resulte, 
y de no estimarse esta pretensión que 
se condene á Maria del Val al pago de 
los tres mil reales y réditos con impo
sición de costas en ambos casos:

2.  Resultando que en apoyo de su 
pretensión acompañó el' demandante á 
la demanda una escritura de la que 
aparece que Maria del Val, prévia la 
entrega de los tres mil reales, se obli
gó á otorgar escritura de venta de las 
tres referidas fincas, con pacto de re
tro, con la condición arriba expuesta 
luego que se terminasen las operacio
nes de testamentaría de su difunto es
poso, exponiendo como fundamento de 
derecho que entre la Maria y el D. Gre
gorio se.constituyó un solemne com
promiso obligatorio en conformidad 
con la ley primera, título primero, li
bro diez de la Novísima Recopilación: 
que continuando poseyendo la deman
dada las tres fincas, y como no paga 
los réditos de los tres mil reales, tiene 
el deber de devolver al demandan
te la cantidad recibida y los rédi
tos: que con su temeridad y mala fe 
da lugar la demandada á la imposición 
de costas y hace uso de la acción de 
cumplimiento de lo estipulado:

*

5.*  Resultando que comunicado el 
oportuno traslado para contestar á la 
demanda.no tuvo por conveniente eva
cuarle la demandada, y acusada la 
rebeldía y declarada rebelde, se dió al 
pleito la tramitación marcada por la 
ley de Enjuiciamiento civil:

4. ° Resultando que en el escrito 
de réplica se rectificó la demanda, li
mitando la cantidad de tres mil reales 
que solicita á dos mil ochocientos cin
cuenta y uno, fijando de esta manera 
definitivamente los puntos de hecho y 
de derecho que quedaron consignados:

5. ° Resultando que recibido el 
pleito á prueba la parle demandada 
confiesa la certeza de lo expuesto en 
la demanda, si bien respecto á la canti
dad de tres mil reales la reduce á la de 
dos mil ochocientos cincuenta y uno:

de la compulsa del folio treinta y siete 
aparece que las operaciones de testa
mentaria del esposo de la demandada 
están ya terminadas, y del conjunto de 
toda la prueba resulta que Maria del 
Val no ha cumplido la obligación que 
contrajo con el demandante cuyo hecho 
confiesa como todos los de la demanda:

6." Resultando que unidas las 
pruebas á los autos se alegó de bien 
probado por el demandante, determi
nando su pretensión, sin variar, ni rec
tificar lo expuesto en los escritos de 
demanda y réplica:

1.  Considerando que déla escri
tura que se acompaña á la demanda, y 
de los juratorios evacuados por Maria 
del Val aparece de un modo legal y 
fehaciente la existencia de la obliga
ción de cuyo cumplimiento se pretende:

*

2. ° Considerando que con arreglo 
á la ley primera, título primero, libro 
diez de la Novísima Recopilación, de 
cualquier manera que uno quiera obli
garse queda obligado; y que los con
tratos consignados en escritura pública 
son obligatorios, mientras no se prue
be que intervino error, falsa causa ó 
dolo:

5." Considerando que habiendo 
cumplido por su parte el demandante 
lo estipulado, está la demandada en la 
obligación de cumplir lo que prometió 
ó de pagar los daños y perjuicios, le
yes trece y treinta y cinco, titulo once, 
partida quinta:

4.*  Considerando que es evidente 
la temeridad con que la demandada 
ha hecho seguir este pleito, puesto que 
la obligación consignada en escritura 
pública es clara y precisa y además 
está repetidamente confesada por la 
misma, por lo que es de aplicarse la 
ley ocho, título veinte y dos, partida 
tercera:

Vistas las disposiciones citadas y el 
artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, fallo: que debo 
de condenar y condeno 4 la deman
dada Maria del Val González á que en 
término de quinto dia otorgue escri
tura con pacto de retro por término de 
un año á favor del demandante D. Gre
gorio Alonso y Gómez, de las tres fin
cas objeto de la demanda, una al tér
mino de donde Lagos de dos fanegas, 
otra en Maza de una fanega con su man- 
zanera, y otraen la Pradilla de dos fa
negas, por el precio que regulen peri
tos de recíproco nombramiento y terce
ro dirimente caso de discordia, sirvien
do de abono al D. Gregorio los dos mil 
ochocientos cincuenta y un reales á 
que este limitó su acción, con mas e 
interés legal del seis por ciento desde 
el diez y siete de Setiembre de mil 

ochocientos setenta y tres hasta que se 
lleve á efecto el olorgamienlo de refe
rida escritura, ó á que dentro de igual 
término pague la demandada al de
mandante referida cantidad é intere
ses determinados, délos cuales se prac
ticará la oportuna liquidación, á la 
que se imponen las costas de este ex
pediente.

Publiquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de esta provincia en la 
forma prevenida por el articulo mil 
ciento noventa en concordancia con el 
mil ciento ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil por medio de los 
correspondientes edictos.

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Andrés González Marrón.

Publicación.=Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. D. An-' 
drés González Marrón, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Briviesca 
y su partido, estando celebrando au
diencia pública hoy catorce de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y seis, 
de que yo el Escribano doy fe.

Y para que la sentencia preinserta 
se publique en el Boletín oficial de esta 
provincia, expido el presente, que sig
no y firmo en Briviesca á tres de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y seis. 
=Braulio Sagredo.=V.° B.°=EI Juez 
de primera instancia interino, Manuel 
Perez.

Anuncios oficiales.

TM.Í1C1 '■ d . i W; : d-'v 
Alcaldía de Villatuelda.

En el pueblo de Villatuelda se halla 
en custodia una yegua de dueño des
conocido, que en el mes próximo pa
sado apareció desmandada en el tér
mino jurisdiccional de dicho pueblo, 
cuyas señas son las siguientes: cerra
da, pelo negro, unos lunares en el cua
dril derecho y bastante abierta de an
cas, herrada de los cuatro remos y 
alzada seis cuartas y media.

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para que llegue á conoci
miento de su dueño y pueda presen
tarse á recogerla, al que le será entre
gada, haciendo constar ser suya y 
prévio pago de los gastos que haya 
ocasionado su custodia y manutención; 
previniendo que pasados quince dias 
sin presentarse su dueño se procederá 
á la venta en pública subasta.

Villatuelda de Esgueva y Octubre 5 
de 1876.=EI Alcalde, Manuel Adeliño.

demanda.no


DISCURSO
leído el día l.° de Octubre de 1876 en el 
solemne acto de la apertura del curso 

académico de 1876 á 1877

EN EL INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.' ENSEÑANZA

DE BURGOS

POR EL DIRECTOR DEL MISMO

ni a i ii «m «BESSÚN.

No oís? En todos los ámbitos de 
España resuena en este momento la 
misma voz, dejando detras de sí el 
mismo eco. Son los hurras que la civi
lización lanza entusiasmada á su ma
dre generosa, «la Instrucción pública.» 
Son los alertas que los centinelas avan
zados del bien estar universal repiten 
boy al pasar el sol por encima de 
Diestras cabezas, como para indicar
nos que el sol del mundo moral se 
muestra en este instante radiante y 
puro, fecundando la ¡dea, desenvol
viendo el sentimiento, preparando al 
hombre á que estime en lo que vale el 
distintivo que Dios le dió para que se 
reconozca Rey único de la creación, y 
disponga de. su racionalidad rindiendo 
culto á la ciencia, como su manifesta
ción mas genuina.

Gracias os doy, Señores, por haber 
querido lomar parte en esta fiesta Na
cional, he dicho mal, en esta fiesta 
Universal que hoy celebra el mundo 
déla Inteligencia para reconocer á sus 
adictos, para filiarles dé nuevo, para 
conocer la eslension que van tomando 
sus poderosos ejércitos qu.e, sin sangre, 
sin desgracias, sin hecatombes horri
bles, han de asentar en el mundo la 
paz universal y el sosiego público.

Vosotras, las madres cariñosas, no 
queréis dejar de rendir culto á la po
derosa idea á que aquí hacemos sacri
ficio solemne, pues veis en ello el por
venir de esos pedazos de vuestras en
trañas que llamáis vuestros hijos: Vos
otras, las que aun no habéis merecido 
el santo nombre de madres, venis 
también á honrarnos, calculando que 
no será digno de vosotras el que no 
haya formado en los escuadrones del 
saber, de los cuales han de salir debi
damente aleccionados el Médico , el 
Abogado, el Militar, el Ingeniero, el 
hombre, en fin, que aspire á las altas 
dotes de belleza que el Cielo os dis
pensó profusamente.

Y vosotros mismos, los simples sol
dados de fila de este ejército, compren
diendo que, real y verdaderamente, 
sois los héroes de la fiesta puesto que, 
para vuestro bien, para vuestra utili
dad y para vuestro provecho se sacri
fica el Estado en general, no habéis 
querido dejar de acudir presurosos 

para honrar con vuestros aplausos á i 
los que han merecido el premio que la 
dignísima Autoridad que nos preside 
va á concederles.

Os repito las gracias á todos, y os | 
suplico que me permitáis un momento 
de atención, único que necesito para 
deciros dos palabras sobre la índole de 
los Establecimientos de esta clase que 
importa mucho que sea conocida, para 
que desaparezcan vulgaridades arrai
gadas y crezca la admiración que en la 
conciencia pública merecen.

Qué es la segunda enseñanza ? He 
aquí una primera dificultad; es decir, 
he aquí la única dificultad que presenta 
el problema, obedeciendo en esto á 
una ley general que determina que «lo 
que no está bien definido no es com
prensible;*  pues, debiendo la buena 
definición encerrar todos los caracteres 
de la cosa definida, á uno solo que , 
falle, el conocimiento no puede ser 
perfecto.

La causa de error en nuestro pro
blema consiste en el calificativo que, 
con la mas buena fé por parle de sus | 
inventores y con la mas admirable 
candidez por nuestra parte, damos á 
esa enseñanza; pues, hasta cierto pun
to, lógicamente decimos, al observar 
que hay enseñanza primaria y ense
ñanza superior, que la segunda ense
ñanza no es mas que el punto inlerme- 
medio entre la primera y la tercera, ó 
mas bien dicho, un punto que no tiene 
mas objeto que servir de escalón nece
sario para llegar á la superior. ¡Error 
lamentable, causa de gravísimos males 
para el individuo y para el Estado!! 
La segunda enseñanza solo es segunda 
en cuanto se relaciona directamente 
con la primaria: la segunda enseñanza 
nunca ni en ningún tiempo ha debido 
ser considerada como escalón de nin
guna otra, puesto que ella es la cima, 
el último peldaño de la escala de la 
educación universal, de esa educación 
que afecta al pueblo entero, de esa 
educación que le hace romper el yugo 
de la esclavitud odiosa en que le tiene 
la ignorancia, de esa educación que le 
hace digno del calificativo de racional, 
de esa educación, en fin, que, sin gri
tos, sin pronunciamientos, sin bullan
gas, impropias de la índole peculiar de 
su constitución orgánica, le declara 
libre en sus aspiraciones; digno en sus 
obras; honrado en su proceder. Ni el 
hecho tangible de que, sin ella, no po
demos llegar á la enseñanza superior, 
altera en nada nuestra teoría; antes, al 
contrario, la robustece y la afirma. 
Todos los males de este país proceden 
precisamente de esta horrible altera
ción de los términos de la cuestión.

En este desnivel espantoso en que ; 
nuestra sociedad vive; en este afan in
cansaba de ser mas, y de ser mas, y de 
ser mas todos los días; en este perfecto 
y acendrado ódio que cada dia se ar
raiga masen nuestro corazón hacia lodo 
lo que sea cumplir con aquella ley 
providencial de ganar nuestro sustento 
con el sudor de nuestro rostro, apenas 
la providencia nos regala con un hijo 
para bendecir de; este modo el Sacra
mento que contrajimos, ya divisamos 
en sus facciones, ya creemos hallar 
en la atmósfera que le rodea algo so
brenatural, algo extraordinario y es- 
pecialísimo que nos le hace ver en lon
tananza como el tipo del hombre dé 
Estado que nuestra Nación necesita, 
como el Guerrero insigne que ha de 
conmover en sus cimientos esta parte 
de la Europa y que ha de hacer que su 
nombre, (y el nuestro por reflexión), 
se escuche con respeto por todos los 
ámbitos del mundo. No ya si gozamos 
de una posición desahogada; siendo 
simples labradores, siendo simples in
dustriales, el vértigo nos acomete del 
mismo modo; y no es cosa de que coja 
la esteva ó'vivilique una producción 
cualquiera una criatura de tamañas 
esperanzas. ¿Cómo conseguirlo? Prepa
rándole deprisa con la enseñanza pri
maria; no dando tregua al deseo, y lle
vándole al Instituto en cuanto distin
gue una de otra letra; avivando allí1 
nuestros esfuerzos para que pase de 
prisa también la enseñanza secundaria, 
nó por lo que Olla vale, nó por lo qüe 
es en sí, sino por que es precisa para 
la enseñanza superior. Podrá ser muy 
bien que nuestra fortuna no nos permita 
los gastos consiguientes á esta últi
ma enseñanza; éntregarémos entonces 
nuestros ahorros á la Diosa Ambición, 
encargándola que no repare en nuestra 
miseria con tal de salvar pronto esos 
escalones que se llaman Carrera ma
yor, y que son, por desgracia, ordi
nariamente precisos para formar par
te de la masa con que la voluble opi
nión, la impasible política, la incons
ciente popularidad forman los hombres 
que se llaman de provecho.

Nuestro deseo está cumplido.
Nos sucederá tal vez lo que. acon

tece á los infelices emigrados qué mar
chan á nuestras posesiones de América 
en busca de los tesoros que han de 
colocarlos en la categoría de verdade
ros Indianos, sin reparar en que solo 
vuelve él uno por 1000 de los que van; 
pero no importa........ .

¿Creeis exagerado el cuadro? No. 
Podrá tener vivos los colores; pero en 
el fondo es cierto. Dejad, Padres de 
familia, al protagonista anterior que 

llore su extravio; mas aprended en él 
la marcha que debéis seguir. No es 
tomando á la Segunda enseñanza como 
simple peldaño de la superior como se 
la aprecia en lo que vale. Es analizán
dola en su oríjen en su marcha pro
gresiva, en su verdadero desarrollo 
como os formareis ¡dea de su impor
tancia.

El hombre es inteligente y sociable 
de suyo. La inteligencia y la sociabi
lidad suponen la palabra; por eso el 
hombre habla. Pero la palabra es fu
gaz, el, viento se apodera de ella y con 
el viento desaparece. Para obligarla á 
permanecer siempre á nuestro lado, 
para que podamos oir lo que se habla 
y lo que se piensa en todos los extre
mos del mundo á la vez, el hombre 
da cuerpo y vida real á esa palabra, 
es decir, el hombre escribe x además 
traduce en un momento y en otro mo
mento esas ideas materializadas, es 
decir, él hombre lee.

Sin estas dos condiciones (leer y es
cribir) la humanidad propiaménte dicha 
desaparece; el'hombre no tiene de hom
bre mas que la figura, viniendo á que
dar reducido á un ser doblemente des
graciado, puesto que su vida se reduce 
á lo actual y no puede desarrollarse 
mas que entre los seres que le cercan.

Do aquí la necesidad y la importan
cia de la instrucción primaria. Ella es 
una parte esencial de la vidit humana: 
sin ella la inteligencia es un embrión 
que marca solo un punió insignificante 
de avancé sobre el instinto de la espe
cié irracional. Leyendo y escribiendo, 
ese punto insignificante se convierte en 
verdadera linea divisoria, en muralla 
inquebrantable que separa nuestra ra
za de todas las otras, marcando que 
está formada á ímágén del Criador. 
Leyendo y escribiendo, la humanidad 
está yá en vías de cumplir su misión 
sobre la tierra. Ya no es el individuo 
aislado el que la forma; ya no es la 
razón aislada la que prepondera con 
sus solas y escasísimas fuerzas; es la 
razón universal, es el producto del ta
lento de todos los hombres, es el resul
tado acumulado de todos los esfuerzos 
que la humanidad viene haciendo desde 
su oríjen lo que constituye nuestro 
caudal intelectual, haciéndonos vivir 
en todas las épocas y en todos los pue
blos. aprovecharnos de todos los des
cubrimientos, y colocarnos en la ver
dadera situación de apreciar esa in
mensidad de fenómenos que constitu
yen él mundo físico y el mundo moral.

Está dado el primer paso; pero no 
basta con él.

Por lo mismo que el hombre habla, 
es necesario que conozca ese inslru-



mentó habilidosísimo que llamamos 
lenguaje, y que no se contente con pro
nunciar por repetición y por rutina las 
palabras que viene oyendo desde que 
abrió los ojos á la luz. De aqui la ne
cesidad de aprender por principios el 
idioma patrio, fijándose en su origen, 
estudiando sus derivaciones y ponien
do la consideración en su ascendencia, 
por decirlo asi, para utilizarlo conve
nientemente y saborear las dulzuras 
que proporciona la retórica y la elo
cuencia.

Por lo mismo que vive en una de
marcación geográfica determinada, no 
puede contentarse con apreciarla con 
los ojos materiales, ni con ver simple
mente por los sentidos, como lo hacen 
los demás seres, el clima, la esten- 
sion, las producciones y la riqueza de 
su suelo, sino que, teniendo siempre la 
vista fija en Dios autor de todo lo 
creado, debe buscar, inquirir y regis
trar con empeño las leyes á que lodo 
esto está sujeto, arrancando uno á uno 
sus secretos á la naturaleza que, por 
algo y para algo, están velados á la 
generalidad. Dios ba querido, en efec
to, que ese conocimiento sea el premio 
merecido del que lucha y vence; pre
mio que no se concede nunca á. la in
dolencia y á la pereza.

Pero el pais en que el hombre vive 
no ba nacido con él; tiene su historia 
y es preciso conocerla; es preciso pa
sar revista á todas las generaciones 
que nos precedieron para admirar los 
hechos insignes, para pronunciar con 
respeto los nombres de los hombres 
ilustres que tegieron su corona de glo
ria, y para escarmentar en las debili
dades de los que no supieron imitarles. 1 
El hombre vive de sus recuerdos; y ¡ 
las Naciones viven de los suyos. La 
conciencia de aquellos forma la bio
grafía del individuo; la conciencia de 
estos forma la historia de un pais. Des
conocer los primeros es vivir ignorado 
ó no haber vivido; desconocer los se
gundos es prescindir del rango de pais 
civilizado.

Pero el hombre siente; pero el hom
bre conoce; pero el hombre quiere. 
¡Cuánto fenómeno importante! Sentir, 
sin comprender la suavísima impresión 
del conocimiento de la Estética en cu
yo regazo nacen la belleza y el gusto; 
Conocer, sin apreciar los delicados 
matices del pensamiento, y la fuerza y 
robustez del verdadero raciocinio; Que
rer, sin darse cuenta de los maravillo
sos resultados de esta actividad cons
ciente que, ajilada constantemente en 
los brazos de la libertad moral, señala 
la personalidad humana con una fuerza 
inquebrantableé ilimitada... Eso seria 

un verdadero tormento. El hombre no 
puede prescindir de gozar la deliciosa 
satisfacción que resulta de estudiar to
dos estos fenómenos, de darse razón 
de ellos, de adquirir la conciencia de 
su dignidad y de considerarse con jus
ticia el iley de la creación, no ya por
que tiene una organización mas per
fecta que lodo otro ser creado, sino 
porque tiene un alma que sabe sentir la 
belleza, conocer la verdad y querer el 
bien, con cuyas tres conquistas se 
acerca al trono de Dios, confiado en su 
benevolencia. Intentar conocer á los 
demás, sin conocerse á si mismo, es 
un verdadero imposible ante el que se 
estrellan la mayor parle de los hom
bres.

Decidme si es esto importante; si 
este estudio puede hacerse de prisa; 
si habrá posibilidad de que haya ser 
humano que no deba paladear lo sua
vísimo de estos manjares, no yá para 
ser médico ó abogado, sino para ser 
hombre en la legitima acepción de la 
palabra.

¿Qué privilegio tienen esas clases, 
que pudiéramos llamar acomodadas, 
para vincular en si estos conocimien
tos? ¿porqué no ha de adquirirlos nues
tro artista, nuestro industrial, nuestro 
artesano, nuestro mismo menestral? 
¿És que su inteligencia .es de peor con
dición que la nuestra? ¿es que Dios ha 
señalado una valla que separa á un 
hombre de otro hombre? Nó, y mil 
veces nó. Lo que ba hecho ha sido 
crearnos á su ¡majen y semejanza á 
lodos por igual. Lo que hará será 
exijirnos la responsabilidad consiguien
te si establecemos voluntariamente 
esas diferencias, fundadas en el inicuo 
empeño de no procurar el desarrollo y 
desenvolvimiento de nuestra razón, 
convirliéndonos solo en máquinas de 
producción sujetas al capricho de unos 
pocos. Nádie que sea inteligente, y el 
hombre, lo es, debe ignorar esos cono
cimientos que constituyen la 2." ense
ñanza, poi que todo el que no los posea 
tiene en embrión el distintivo que le se
para de los seres irracionales, distintivo 
que nos ha sido concedido para algo 
mas que para comer y para trabajar, 
que es la ocupación y el destino de las 
bestias. El hombre, solo por serlo, ne
cesita vivir la vida del espíritu. Labra
dor, comerciante, industrial, artista ó 
simple jornalero necesita pensar en 
Dios y en la naturaleza, que es el riquí
simo palacio que se nos ha dado para 
habitación, á condición de estudiar sus 
secretos y de aprovecharnos de la in
mutabilidad de sus leyes. Tomando por 
ausil ¡ares á las Matemáticas, á la Físi
ca y á la Historia natural podemos

apreciar lo que valemos, la gran im
portancia de cada uno de los fenóme
nos que se suceden cada dia delante 
de nuestros ojos, y elevar nuestra mi
rada hácia el espacio para distinguir 
en la inmensidad délos Cielos y en la 
pequenez del átomo la dignísima figura 
que el hombre representa en la tierra. 
Y esto sin aspirar á ser abogado; y 
esto sin aspirar á ser médico; y esto 
sin aspirar, en una palabra, á formar 
en la primera fila de los hombres emi
nentes delpais, sino simplemente con la 
aspiración lejílima de ser hombres dig
nos y ciudadanos honrados.

Observad bien. Todos los otros es
tudios distan entre sí lo que un polo de 
otro polo; constituyen una especialidad. 
Solo los estudios de la 2." enseñanza son 
generales. Se puede tener las condicio
nes de dignidad y de honradez, sin po
seer ninguna de esas especialidades; 
no se puede tener el lejitimo orgullo de 
ser hombre , sin haber penetrado los 
secretos de la 2." enseñanza. De otro I 
modo. Los puntos lodos que constitu
yen la circunferencia de la Instrucción 
pública son perfectamente indepen
dientes unos de otros: unos irán hácia 
el Norte, otros mirarán al Sur; otros 
verán nacer la estrella de la mañana; 
otros verán al Sol reclinarse en el ho
rizonte y desaparecer de nuestra vista. 
Esos puntos son los diversos ramos de 
las ciencias á que podemos dedicarnos. 
Pero esos puntos no serán puntos de la 
circunferencia sino equidistan de uno 
central de luz al que todos rinden vasa
llaje, al que todos reconocen comoori- 
jen, del que todos ellos parlen, del que. 
todos ellos reciben el nacimiento y la 
vida. Ese centro podrá vivir sin aque
llos; para nada los necesita: aquellos 
no pueden vivir sin que éste les preste 
el calor de su regazo. ¿No veis en ese 
punto central dibujarse unas como le
tras, oscuras al principio, mas percep
tibles despues, perfectamente claras por 
último? Reparad bien; leed con cui
dado. Ese punto se llama la segunda 
ENSEÑANZA.

Disculpad mi pesadez; y permitidme 
que cese de molestaros respondiendo á 
la pregunta queme dirigi al empezar. 
¿Que es la 2.a enseñanza? Es la colec
ción de conocimientos que ponen á la 
inteligencia humana en disposición de 
servir á los fines para que fué creada, 
que son; Conocerse á si misma; Apreciar 
su dignidad: Registrar los arcanos de 
de la naturaleza; Adivinar la inmutabi
lidad de sus leyes; y Adorar á Dios.

Os repito á lodos las gracias.
Sres Catedráticos, continuad con 

vuestro incansable celo, que hace hasta 
¡ agradable la pesada carga de dirigir un 

establecimiento dé esta cíase. Queridí
simos escolares, honrad á vuestras fami
lias, siendo obedientes y sumisos; hon
rad á la provincia, haciéndoos dignos 
de ella por vuestra aplicación. Alum
nos premiados, recibid mi enhorabue
na, y acercaros sin orgullo, pero con 
verdadera alegría nacida de una noble 
emulación, á recibirla palma ganada 
en el 'combate. He dicho.

Anuncios particulares.

El Doctor D. Eulogio Ruiz 
Casaviella, discípulo de D. Fran
cisco Delgado y Tugo, Director 
que fue del Instituto optalmoló- 
gico, ofrece al público su gabi
nete de curación de enfermeda
des de la vista en Lerma, calle 
de San Pedro, núrn. 1.

Horas de consulta, todos los 
dias, de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde.

. ------- .........

TINTA UNIVERSAL,
MORADA Y NEGRA, EN POLVO.

Hay paquetes para uno y medio y 
tres cuartillos de tinta superior mora
da á 2 y medio y .4 rs., y para igual 
cantidad de tinta superior negra á 5 
y 5 rs. Con cualquiera de estos pa
quetes puede tenerse una tinta supe
rior para un año.

A cada paquete acompaña su ins
trucción con e¡ método que hay que 
seguir para hacerla.

Se vende en la Droguería de Bar- 
riocanal, Cid, 17, Burgos, y en las li
brerías de viuda de Villanueva, Revi
lla y Rodríguez.

Tomando una cantidad regular de 
paquetes se hará una rebaja propor
cionada. 5—12

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 5 de Octubre 
de 1876.

D , t 19hm. A—689,7 Barometro..j3hl A_689 6 
;9hrn. ter. seco—20,0.

n. x , ) ter. hum.—18 I.Psicrómetro 3 h L ler 8eco=zl6a0.
' ter. hum.—15,1.

/ Máx. sol—29,5.
Temperatu-) sombra-24,5.
ras..;.......ÍMin. sombra—15 2.

' reflector=l2,0.
Dirección del 19 h m.—S.
viento.......¡3 h t —O.

Imprenta de la Diputación próVínial.


